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P:\GJ;{A,

trímonío Fore;,;tal del' Estado, por la que se tra:lS
cribe la lista de aspirantes arlmitidos, composición
del Tribunal y luga r, fecha V hora de los ejelTidos
de la con ....ocatüría de la üp¡)sición pm'a ~llbrir una
vacante de G~larda. 14-l3<\ 1

:VIINISTEHIO DEL AIRE

Orden de 30 de junio de 1971 por la que st' c:ü l1C'.'d'l
el derecho a !KTc¡bir a;:;bt.encü,s a Jos miembnx;
del Con:~ejo Esco12r PrimarÍo del MinistC'rio drl
Aü-c. 1iRli2

MINISTeRIO DE COMERCIO

Orden de 28 de juJío de 1971 por la que se J)rorn_'_~:~

y amplia el Conyeniopara la estabilidad y orulOlW
ción de los precios y márgenes de comercialización
de los cables eléctricos aisJados de consumo corrierJte,
llamados normalmente conductores de listin, y de los
hilos y pletinas para electrobobinas. 14862

Orden de 28 de julio de 1971 sobre segunda ¡Ji órrogil
del Convenio para la estabilidad y ordenaCÍón de
los precios y márgenes de comercializadón de los
motores eléctricos trifásicos. 14863

ADMINISTRACION LOCAL

ResoJudón de la Diputación Provin\'i.al de Mm i.a
referente a la convocatoria, bdses v prognUE1\ P,\1'<l
la proYi'·Ü"I1. por servicios contnltgdos. dE' CllKO

Educ8donc2, de nii10s nO~'!'!Htles del Conjunto R,,,c;j·
dencütl "Francisco F':tT.nCO)}. 148;4-

Hesoludán de la Diputación Provinch"d de Murda
referent e a !'" convocatoria, bases y programa para
la provisión, po!" servicios contratados, de dos OH.
ciale;., Eintnrcs. con destino en el Conjunto Resi-
dencial d,'fancL':Co }'rancOl>, de Esr-inal'do. 14845

llesolucl6n de la lJjpuLación Provim.:ial de Vizcaya
por l::t que se transcribe rdaciul1 de <h'ipíl'antes
admitidos: :Jl conclll'SO para la provisión en prcpie-
dad de 1mh plaza. de Tractorista. 148'15

Hesoluclón d~) 1ft Díputación PrvvinciaJ de Vizcaya.
por la qne se transcribe rdadón de a.-;pírani,es
admitidos al concurso para la provisión en propie
dad de 22 pLlzas de Subjefe ele Negc::iaclo, sin Ut\llo
suneriOl', a extinguir. H!H5

H'.'solución del Ayuntamient.o de BilbhC por la que ,<;e
transcribe la liMa de aspirantes a,hnlUdos a la
opu::;il:ión cül1\"ocada para proveer siete plazas de
Oficiales tb.:::nico·administrati\ros del Escalafón ele
Secretaria. 14845

Resolueión dd Aynntamiento de Getafe por la que
se transcribe la lista de aspirantes admitidos al
concurso para la provisión en propíedad de la plaza
de Oficial Mayor de esta Corporación. 1t84S

Hesolución del Ayuntamiento de Irún referente a la
convocatoria de una plaza de Oficial :;Viayor de esta
Corporación. 14845

Hesolución del Ayuntamiento de Sun Sebastiún por
la que se anuncia concurso para la provü;ión de la
pl2.73 de Subjefe del Parque MóviL 11845

Resolución del Cabildo Insular de Lanza,'ote por la
que .'::~,' cunvoca concurso de méritos paTa proveer
ll!1;'; (Ibza de ln!!eniero Industrial Jefe de la Oficina
rócnica. 14846

1. Disposiciones

MINISTERIO
DE LA GOBERNAC¡OJ\

ORDEl>' de 7 de xejJti~cm,[))cde 19;'1 soi'lr' pf!'u:,iol/('s
a Procura[/ar en Cort.es en rcpresenlat'iun d() r(/,~ Aso
ciaciones (fe lnquilinos.

Ilustri~imo wÚor;

Por Decreto 1905/1971 de 13 de agosto, se han convocado
elecciones de Pr'ocuradores en Cortes en representación de los
Colegios, Corporaciones y Asociaciones, de eomonnidad con el
párrafo í) del apartado 1 del articulo segundo de la Ley cons
titutiva de las Cortes Espaüolas.

En el artículo séptímo del referido Decreto se faculta a lo.s
Ministerios de quienes dependan las Entidades profesionales
t:orrespondientes para adoptar las disposiciones pmcedentes para
la aplicación del mismo.

En su \'irtucl, este Ministerio ha tenido a bien dispOll€r:

Artículo V, Las elecciones ;1 Pracurador en Cortes e-n repre
sentación de las Asociaciones de- Inquilinos se regirán por las
disposicior.es de la Ley Constitutiva de las Cortes, por el De
creto 1494/1967, de 30 de junio, y por el Decret-o 1905/1971, de
17 de agosto

Art.. 2-" La elección de Procurador en COl'U::s en repre:;ell
tación de las Asociaciones de Inquilinos se llevará a ~abo me
día;nw Compromisarios, elegidos, uno por cada Ulla, de la.s
Junta..,> Directivas u Organo repreS€utativo de aquélL:L'! entre
los mh:mbros de la Asociación.

Art. 3." La elección de Compromís<:rio.:i fe vel'ifi(::Htl por la
.Junta Directiva u Organo representü1:ivo de cada. Asc.eiilción,
que a tal fin se reunirá. en sesión exkaor;;:linaria C011H>C3.Ca

al efeeto. el día 7 de octubre próxÍlllo, en prim¡Ht votauón,
y el dia 14 del m1.sulO mes en segunda, 1'i:H.'dLmI.i:' Sllf:',l;)l'J .'cudo
de todos Su.s 111ie111Dw8 y por mayoría de \'Ol02, entre ~l)S ptrte
necientes a la Asociación.

De Ll VOL;LI'L l"il';, (' )1!1jlI"Uil',';'.;-:·' )(" 1 )i; ir:, ;l,:'1::t, E"n la
(jIL' se flULi CCÜ': ,q el JhJmbre di.~1 d: .. ,j:c:ruch' vdios unitidos y
v(;~üs a favur cid €kg;~do, remitj¿·ndu.·,' >c~u¡d<tnlcn1e testimonio
de la ml"ma a. la .Junta Prúyinc:i;:l.l del Cfl1S0 de i\Ütdl.'Íd. calle
IVE';;uel l\ngFí, núnH:'~'o 2;:).

A cada compnmüsul'io se le extendc·rá credencial o certifi
cación acredit.ativa de su condíciúll, qu.e deberá prH,entar en el
momento de su in(erventión en la e!ccción de Procnrador.

Art 4.{) Tenc1nín la constde,rrcíón ele candidatos a Procura.
dor los Comprorni~:arlos elegidos pO!' las Juntas Dircctiras de 1as
Asociaciones u Organo representativo de las mismas que reúnan
los requisitos previstos en el artículo tercero de la Ley Consti·
tutiva de laB Cortes. .

Art. 5,(1 La e]¡;cción (te Procurador en Cortes representantl!
de las ASOCiaciones de Inquilinos Be celebrará ante la Junt.a
Provincial del Censo d{; Madrid. que se constituirá como Mesa,
electoral el día 18 de octubre pl'óximo. en sesión pública inin·
terrumpida, qUe comenzará a las nueve horfll$ y tenninará 8
las catorce horas, a cuyo efecto los Compromisarios se reunirán
en Madrid, calle Miguel Angel. número 25, edificio de la Dipn
tación Provincial, al objeto de participar p€r.'Jonaltuellte en la
elección.

Lg votación se hará por medio de pap·eleta.s y el escrutinio
se verificará illmediatamente de ternunada la vot.ación, proc1a~

mündose como elegido el candidato qUe obtenga un número de
sufragios superior a la mitad de los votantes. Si no se alam~ase

esta: mayoria, se recurrirá a segn11{]a votación, eH la que serún
l:onsiderados candidatos 100 dos que hubieren obtenido mayor
número de votes en la primera. Hc.sultar<i. elegido el que obtenga
mL:~,'Or número de votos en la segunda, y, en caso de empaJe,
se decidirá la elección en favor d\~l m;'i.~ 3ntlguo, y. a igual all
tigüedad, a :favor del de m:'¡s edad. La segunda votación, en S1J

ca}'o. se n~aljzHTá :l,med~atament-e de finalizado el primer C3-·
Cl'utirüo.

De la se,,,,ión e1fctoral se lcvc:;n\ará aeta ('(In las incidenci~'l5,

reflejand() el núm:.'l'O de deetores, log votos ní.lidos y nulos Emi
tidos y el nombre, apellidos y número de votos obtenidos por
cada candidato, especificando quiéll es el elegido 0, en su CfuiO,
los candidatos ton derecho a pasar a la, segunda votación. En
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término de cuarenta y ocho horas se enviará testimonio del
acta a la Presidencia: de las Cortes Espaüola.q , a la Presidencia
del Gobierno y al Ministerio de la Gobernación.

Lo que digo a V. l. para su conocimirnto y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 7 de septiembre de 1971.

GARICANO

lllmo. Sr, Director general de Política Interior y Asistencia Social.

RE!SOLUCION de la Dirección General de Sanidad
por la que se dictan normas sobre reconocimiento
de los cerdos sacrificados en domicilios particulares.

Próxima la fecha en que las Jefaturas Provinciales de Sa~

Didad han de organiza.r en sus respectivas provincias el reco
nocimiento y análisis sanitarios de las reses porcinas sacrifi
eadas en domicilios particulares, con destino al consumo faml

.llar, de acuerdo con 10 dispuesto en la Orden de 30 de diciem
bre de 1923 y en virtud de las facultades conferida.s a esta Di··
recci6n General, he tenido a bien disponer lo siguiente:

1.° La temporada de sacrificio de estos cerdos comenzará el
41a 1 de octubre y terminará el 30 de abril de 1971.

2.° Las normas que han de regular el reconocimiento de
los cerdos sacrificados en domicilios particulares, así como ia
inspección de sus vísceras y canales y análisis micrográfico,
serán las mismas que figlll'an establecidas en la Circular de
esta Dirección General de 29 de julio de 1961 (<<Boletín Oficial
del Estado número 201, de 23 de agosto del mismo año).

3.° Por las Jefaturas Provinciales de Sanidad se dará la
mayor publicidad a la citada disposición y se adaptarán las
medidas pertinentes para el mejor cumplimiento de la misma.

Lo que digo a V. S, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 197L-El Director general, J. Gar~

da Orcoycn.

Sr. Subdirector general de Sanidad Veterinó.ria.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 9 de septiembre de 1971 sobre elecciont3S
a Procurador en Cortes en representación de los
Colegios Oficiales da Licenciados y Doctores en
Ciencias Químicas 'Y Fisico--Quimicas.

rIustrísimo sefior:

Por Decreto 1905/1971 de 13 de agosto, se han cOll'wcado
elecciones de Procuradores en Cortes en reprcsentadón de los
Colegios, Corporaciones y Asociaciones, de conformidad con el
párrafo D) del apartado 1 del artículo segundo ·de la: Ley Cons
tituth'a de las Cortes Espafíolas.

En el artículo séptimo del referido Decreto se faculta a loo
Ministerios de quienes dependan las Entidades profesionales
torrespondientes para adoptar las disposiciones procedentes para
1& aplicación del mismo.

Y. en su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 Las elecciones a Procura:dor en Cortes en repre
sentación de los Colegios Oficiales de Licenciados y Doctores en
Ciencias Químicas y Físico-Quimicas se regirán por las dispo
siciones de la Ley Constitutiva de las Cortes, por el Decre
to 1494/1967. de 30 de junio, y por el Decreto 1905/1971. de 13 de
agosto.

Art. 2.° En cada Colegio Oficial de Licenciados y Doctores en
Citmcias Químicas y Físico-Quhnic[-(.s se procederá a la elección
de un Compromisario, en la fonna previ..<;ta en el artículo 11 del
Decreto de 30 de junio de 1967.

Serán electores en la designación de Compromisarios todos
103 miembros de ~ada Colegio en situación de activo.

Cada Colegio confeecionará y dara publicidad suficiente a la
lista de electores antes del dia 17 de septiembre de 1971.

Serán candidatos a Compromisarios los Colegiados en activo
que lo soliciten de la Junta Directiva hasta el día; 29 de sep
tiembre de 1971.

La proclamación de candidatos a Compromisarios se hará por
cada Junta Dinctiva, en sesión pública. el día 30 de septiem·

bre de Hin, a:ctuancto de M€sa electoral la prepia Jlmta Direc
tira. b¡,<ando la presencia del Decano o miembro de la Junta
en Quien dc1rgue y de dos de sus componentes para enLender
la l\re~:t \",ilícLunente constituida.

Cada candidato a ComprolUí~ario podrá designar ante la
Me'~a elf'cLoral un Licenciado o Docto;' dd mismo Colegio, qUf'

actllGX;'\ "Dma Interventor.
La f'lccción de Gomprom:sario se efeettmr;:t e~ primera vot:lr

cíún, en cada Colegio, el día 7 de octubre de 1971, y en st':gl1nda
votrrción, si nrocediere, el dia 14 de octubre del mi31110 afio.
. Solftm€:nte se verificará segunda votación en ca~<;o de empate

oe votos, ('n CUj'ú supuesto se proc-ederú en forma an:'11oga a la
prevista en d P,ÚTflfo cuarto del artículo séptimo.

Art, 3." La voh'tción se efectuará nwdiante papeleta, en la
que cad.'1. ele.:::tor hará coI1..<;tar el nombre del CompromiGario
en tuyo favor ej('rcita el derecho de "foto.

Les electores que se encuentren fuera dd lugar -do:1de se
celebre la elección podrán hacer uso de su de!'echo a votar a
través de una; Oficina de Correos, en la forma previRta en el
número 2 del artículo noveno del Decreto de 30 de junio de 1967.

De la votación se levantará acta, en la que se hará con.star
el nombre del designado, votos emitidos y votos a favor del
elegido, remitiéndose seguidamente testimonio de la misma al
Consejo Superior de los Colegios de Licenciados y Dadores en
Ciencias Qujmieas y Físico-Químicas y al Ministerio de In
dustria.

A cada Compromisario se le extcnderC:t credencial {) cetw.{·a
ción aCH~ditativa de su condición.

Art. 4.'1 Los ca!ldidutos a. Procurador d-cbenin y-eunir los
requisitos pn:;vistos en el a:rticul0 tercc,'o d€ la Ley Constitutiva
de 1&., Col"tE's y ser miembros tCfi activo d~ cuaJql'¡i,~!, Col~gio

Ofida1 de Licenciados y DoctOfi:'S en Cjencias QuimÍ("[,,; y Fh.;ico
Químicas.

Art. 5." Be ('onsidrrar~l11 candidatos a Procurador los. co
kgin.d'JS que ,"€Jlll pH.'s.;;ntados en la forma prcvenld'l. i:'ü el 0.1'
tiwlo 6.1 dl'! Dccrl::Lo 1494.'1967, de 30 d(~ junio.

La procL<.i1lación de c<'mditiatos a Procurador 8-e \'~~,·i.[h~2l':l

en sesión pública, a las doce de la mafiana del día 10 de odubre
de 1971. en los locnles del Consejo SuperÍor de Colegios de Li
cenciado:; y Doctol'f's en Ciencias Químicas y Físico-Químicns.

Art. 6." Actu3ni como Mesa elf'doral, tanto para. la pruclfl
mad.ón de candidr;Jos como para la elección de Frocnrador,
el CO!wejo Supq'ior de Colegios de Licenciados y Doc::mes en
Ciencias Quimicas y Fí:-iico~Qujmlt'as, bastando la presencia de
~u Pr'2sidcnte o miembTo del mismo en quien delegue y de dm
Vocales para que la Mesa queo.€ válidamente con'ltituídfl< Podn'l
-cada candidato designar ante la Mesa un Intervent-w, ql1~ de~

berú ser Licenciado o Doctor en activo.

Art. 7,° La elección de Procurador se celebrará en los locale.'>
del Consejo Superior de Cofegios de Licenciados y Doclore;:; en
Ciencias Quimicas y Fíljico-Quimicas, en sesión públka e inin
terrumpida, que comenzará a las nueve horas y tel1ninalIt a las
catorce horas del día 18 de octuhre de 1971.

Los CompromisariOS se reunirán en Madrid al objeto de lD.·r-
ti-cipar personalmente en la elección. -

La vota;ción se efectuará mediante papEletas, y el escrutinio
se verificará imnediatamente de terminada la. votR'Ción, pro
clamándose como elegido el candidato que obtenga un nÚmero
de sufragios superior a la mitad de los votantes. Si no se alcan
zrrse esta mayoria se celebrará la s.egunda votación inmediata
mente de finalizado el prímer efcrutinio.

Para esta segunda votación serán col1.'iidel'ados candidatos
los dos COlegiados qUe hubieran obtenido mayor número de Votos
en la primera. Resultará elegido el que obtenga más votos en
la segundn, votrrción, y, en caso de empate, se decídirá la elección
en favor- del m8.s antiguo, y, a igualdad de antigüedad, a favor
del de más edad.

De la sesión electoTaJ se l{'vantarú aeta con las incJ.dencias,
reflejando el número de votos: ,,{¡lidos y nulos emitidos y el
nombre, apellidos y número de votos ebtenidos por cada canjj"
dato, eó'pccíficando quién es el elegido o, en su caSI}, ]n.s e-an
didatos con derecho a paBa:r a la segi.i::1Ón, votación. En t(~nllino

de cuarenta y ocho horas se €1wiar{t te-:"tir10nio <1.::'] aeta a la
Pre,sidenda de las Cortes Espai'\ola;: a la Presidencia del (:f{)

bierno y al Ministerio de Ir~dlV'tl'ia.

Lo que digo a V. r. para. su c01wc:nücnlo y {'f(Tlos.
Dios guarde a V. r. muchos afios.
Madrid. 9 de septiembre de 1971.

LOPEZ DE LJiTONA

nmo. Sr. Subsecretario de este Mini;:¡terio.


